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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2008-00442-00. 
 
Una vez examinado el cómputo del crédito, allegado al plenario por el 
incoante, mediante su endosataria en procuración, se observa que no se 
encuentra ajustado a los lineamientos aplicables, en vista de que la cifra 
establecida en la sumatoria final, de ninguna manera se acompasa con el 
monto que realmente arroja el competente procedimiento aritmético. 
 
De este modo, se procede a rectificar dicho guarismo, resultando que la 
obligación queda fijada por el débito como tal, de la siguiente manera:  
 

Concepto Valor 
 

Capital $    500.000,00 

Intereses de mora $    578.878,00 

Intereses de mora a 26 
de marzo de 2019 

$ 1.527.908,00 

TOTAL $ 2.606.786,00 

 
En conclusión, se aprueba la operación realizada, con las observaciones 
aquí introducidas, teniéndose como fecha de corte el 13 de julio hogaño. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 14 DE DICIEMBRE DE 
2023. SECRETARÍA 
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